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Introducción 

Esta investigación, de enfoque cualitativo, surge del interés por comprender cómo 

interviene el profesional de Trabajo Social en la promoción del bienestar laboral dentro de las 

empresas públicas del cantón Manta durante el año 2025. Dicha necesidad ocurre al observar, 

tanto desde la práctica y experiencias cercanas como desde el contexto actual, que después de 

la pandemia se han incrementado dificultades asociadas al estrés laboral, el desgaste 

emocional, la falta de motivación y la inestabilidad del personal, siendo factores que han 

generado impactos visibles en la productividad institucional, el clima laboral y, sobre todo, en 

la calidad de vida de los trabajadores. 

El bienestar laboral se ha vuelto importante dentro de las instituciones, debido a su 

influencia en el desarrollo humano, el ambiente organizacional y la satisfacción del personal. 

Sin embargo, pese a su importancia, aún existe una limitada implementación de programas o 

estrategias que consideren este aspecto dentro del sector público. Además, la participación 

del trabajador social dentro de estos espacios aún es poco reconocida, a pesar de que su 

formación permite abordar estos problemas con un enfoque preventivo, humano e 

interdisciplinario. 

Para este estudio se aplicaron entrevistas semiestructuradas dirigidas a profesionales 

vinculados al ámbito laboral, con el objetivo de conocer sus experiencias, percepciones y 

desafíos frente al bienestar laboral y el rol del Trabajo Social, siendo un proceso que permitió 

identificar no solo el estado actual de la gestión institucional en torno al bienestar, sino 

también las barreras que dificultan su implementación; siendo estas la resistencia al cambio, 

la falta de recursos, la carencia de políticas internas y la poca visibilidad del impacto social 

dentro de los entornos laborales. 

Este trabajo tuvo como propósito orientar la comprensión de las experiencias vividas 

y abrir la posibilidad de plantear alternativas que ayuden a mejorar el clima organizacional y 
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a brindar un mejor acompañamiento a los trabajadores, además de reflexionar sobre la 

necesidad de incorporar la intervención del Trabajo Social en los espacios laborales del sector 

público. Asimismo, se espera que los resultados sirvan como apoyo para proponer acciones 

que aporten en la mejora de entornos laborales más sanos, participativos y centrados en el 

bienestar de las personas. 
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Resumen 

El presente proyecto titulado “La Intervención del Trabajador Social en la Promoción del 

Bienestar Laboral en Empresas del Sector Público de la Ciudad de Manta, Año 2025” tuvo 

como objetivo principal analizar el rol del trabajador social en los procesos de 

acompañamiento, atención y promoción del bienestar laboral dentro de instituciones públicas. 

Mediante una metodología cualitativa, a través de entrevistas aplicadas a profesionales del 

Trabajo Social de la Empresa Pública de Aguas de Manta (EPAM) y la Universidad Laica Eloy 

Alfaro de Manabí (ULEAM), se identificaron prácticas institucionales, estrategias aplicadas, 

desafíos y percepciones sobre el clima laboral, la salud emocional de los colaboradores y la 

atención de problemáticas internas. Los resultados fueron que la intervención del trabajador 

social en el sector público puede ser de manera preventiva y de apoyo, a través de la mediación 

de conflictos, el acompañamiento psicosocial y acciones orientadas a mantener un buen 

ambiente laboral. Asimismo, se evidenció que las trabajadoras sociales resaltan la necesidad 

de promover espacios de integración, realizar seguimiento y atender situaciones relacionadas 

con el estrés y problemas emocionales o derivados de la salud mental, ya que estos aspectos 

inciden directamente en el desempeño y la motivación del personal. Asimismo, señalaron 

desafíos como la falta de intervenciones, falta de recursos institucionales y la alta demanda 

laboral. Se concluye que la intervención del trabajador social en el bienestar laboral contribuye 

a fortalecer relaciones laborales, mejorar la satisfacción de los colaboradores y mejorar el clima 

laboral. 

 

Palabras clave: Trabajador social, bienestar laboral, sector público, clima organizacional, 

acompañamiento psicosocial. 
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Abstract 

This study, entitled “The Role of Social Workers in Promoting Workplace Well-being in Public 

Sector Companies in the City of Manta, 2025,” aimed to analyze the role of social workers in 

the processes of support, care, and promotion of workplace well-being within public 

institutions. Using a qualitative methodology, through interviews with social work 

professionals from the Water Public Company of Manta (EPAM) and the Lay University Eloy 

Alfaro of Manabí (ULEAM), institutional practices, applied strategies, challenges, and 

perceptions regarding the work environment, the emotional health of employees, and the 

handling of internal problems were identified. The results showed that social worker 

intervention in the public sector can be both preventative and supportive, through conflict 

mediation, psychosocial support, and actions aimed at maintaining a positive work 

environment. Furthermore, it was evident that social workers emphasize the need to promote 

integration opportunities, monitor and address situations related to stress and emotional 

problems or those stemming from mental health issues, as these aspects directly impact 

employee performance and motivation. They also pointed out challenges such as a lack of 

interventions, insufficient institutional resources, and high labor demands. The study concludes 

that social worker intervention in workplace well-being contributes to strengthening labor 

relations, improving employee satisfaction, and enhancing the work environment. 

 

Keywords: Social worker, Workplace well-being, public sector, organizational climate, 

psychosocial support. 
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Capítulo I: Acerca del Problema 

Línea de Investigación  

Ciencias Sociales y Bienestar Humano 

Dimensiones del Área Problema 

La intervención del Trabajo Social en la promoción del bienestar laboral en las 

empresas públicas de Manta durante el año 2025 se orientó al análisis de las necesidades y 

problemáticas que inciden en la calidad de vida de los empleados dentro del sector público. 

El estudio se desarrolló en un contexto institucional donde las dinámicas laborales y las 

condiciones organizacionales presentan particularidades propias, considerando el bienestar 

laboral en sus dimensiones física, psicológica y social, vinculadas a factores como la 

motivación, el estrés, el ausentismo y la rotación de personal. 

En el contexto post-pandemia, se evidenció una alta presencia de estrés laboral, 

asociada principalmente a la sobrecarga de trabajo y a la limitada atención institucional al 

bienestar del personal (Sierra, 2023). Estas condiciones han contribuido al incremento del 

ausentismo y la rotación de personal, lo que ha afectado el funcionamiento y la eficiencia de 

las instituciones públicas. De acuerdo con Giauque et al. (2024), el estrés laboral se origina 

en factores psicosociales que impactan directamente en la estabilidad emocional de los 

empleados, repercutiendo tanto en su desempeño laboral como en su entorno personal y 

familiar. 

Asimismo, se identificó una limitada implementación de programas orientados al 

bienestar laboral en las empresas públicas, especialmente aquellos que integren de manera 

sistemática la intervención del profesional en Trabajo Social. Esta situación restringe el 

desarrollo de acciones preventivas y de acompañamiento continuo, reduciendo el alcance de 

las estrategias destinadas a fortalecer el bienestar laboral en el ámbito institucional. 
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A partir de ello, se plantea la siguiente interrogante o formulación del problema: ¿De 

qué manera intervención el Trabajador Social en la Promoción del Bienestar Laboral en 

Empresas del Sector Público de la Cuidad de Manta, año 2025? 

La intervención del Trabajo Social contempla la realización de evaluaciones socio-

laborales orientadas a identificar las necesidades institucionales y laborales, a partir de las 

cuales se direcciona el diseño y la aplicación de acciones de bienestar, tales como espacios de 

capacitación y apoyo psicosocial. Para ello, se emplean herramientas de diagnóstico que 

permiten comprender las dinámicas laborales y promover estrategias que favorezcan la 

cohesión y el bienestar en el entorno de trabajo. 

Finalmente, esta dimensión del problema se vincula con el análisis del proceso de 

intervención del trabajador social en la promoción del bienestar laboral en las empresas del 

sector público de la ciudad de Manta durante el año 2025, destacando la necesidad de 

fortalecer las acciones institucionales que contribuyan a mejorar los ambientes de trabajo y la 

calidad de vida de los empleados. 

Propósitos de la Investigación 

El presente estudio comprende una problemática relevante dentro del contexto laboral 

del sector público, considerando que el bienestar laboral incide directamente en el clima 

organizacional, estabilidad emocional y calidad de vida de los trabajadores. En este sentido, 

la intervención del profesional de Trabajo Social adquiere importancia intervenir en 

situaciones relacionadas con el estrés laboral, desgaste emocional, falta de motivación y otras 

problemáticas psicosociales que afectan el desempeño institucional; aspectos que han sido 

identificados a partir de las experiencias y percepciones recogidas mediante entrevistas 

realizadas a profesionales vinculados al ámbito laboral. 

A través de ello, la investigación tiene un propósito general que es analizar la 

intervención del Trabajador Social en la Promoción del Bienestar Laboral en Empresas del 
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Sector Público de la Cuidad de Manta, año 2025, a partir de un enfoque cualitativo y del 

análisis de la información obtenida mediante entrevistas semiestructuradas. 

Por tal motivo, se desarrollaron los siguientes propósitos específicos: 

Describir las estrategias implementadas por las empresas públicas para mejorar el 

bienestar laboral de los colaboradores. 

Determinar el proceso de intervención utilizado por los profesionales en Trabajo 

Social que laboran en empresas públicas para promover el bienestar laboral. 

Establecer los desafíos que han enfrentado los profesionales en Trabajo Social al 

realizar intervenciones de promoción del bienestar.  

A través de estos propósitos, la investigación buscó orientar la comprensión de las 

experiencias vividas por los profesionales entrevistados y generar aportes que contribuyan a 

la mejora del clima organizacional, así como a la consolidación del rol del trabajador social 

en la promoción del bienestar laboral dentro del sector público. 

Capítulo II: Marco Teórico 

Aspectos Teóricos 

Teoría de los Dos Factores de Herzberg 

El trabajo de Frederick Herzberg comenzó con la revisión de publicaciones realizadas 

entre 1900 y 1955, luego de analizar cerca de 2000 escritos que fundamentaban construir 

algunos supuestos y dar paso a presentar la teoría de motivación e higiene a la que también se 

conoce como “Teoría de los dos factores” (Rodrigues et al., 2024). 

Madero (2020) establece que en esta teoría las personas están influenciadas por dos 

factores, los cuales son: 

La satisfacción laboral se relaciona principalmente con los factores de motivación, ya 

que estos influyen de manera directa en el interés, el compromiso y el agrado que 

experimenta la persona en su trabajo. No obstante, estos factores tienen una incidencia 
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limitada en la aparición de la insatisfacción. Por otro lado, la insatisfacción laboral se 

origina, en mayor medida, por la ausencia o deficiencia de los factores de higiene, 

como las condiciones de trabajo, la remuneración o la estabilidad laboral; aunque 

cuando estos factores están presentes, no garantizan por sí solos una satisfacción 

duradera. (p. 121) 

Asimismo, señala que la teoría de la motivación e higiene de Herzberg permite 

comprender la realidad laboral del sector público y su relación con el bienestar de los 

trabajadores, lo cual ayuda a reconocer las necesidades que deben ser atendidas, no solo las 

condiciones básicas del trabajo, sino también en aquellos aspectos que refuerzan la 

valoración personal, como el reconocimiento en el trabajo. 

No obstante, el Trabajo Social cumple no solo puede impulsar acciones dirigidas tanto 

a los factores de higiene como a los motivacionales, sino también crear entornos laborales 

más adecuados, donde los trabajadores se sienten acompañados, reconocidos y con mejores 

condiciones de vida, lo cual se refleja en un mejor desempeño, siendo relevante debido que 

está aportando a la construcción de espacios laborales saludables y sostenibles. 

Teoría de Sistemas 

 La Teoría General de Sistemas (TGS) surge a raíz de que biólogo austriaco Ludwik 

Von Bertalanffy. De acuerdo con Kesić (2024) considera a la biología como un “organismo 

que se comporta como un sistema abierto, esto es, un sistema en constante intercambio con 

otros sistemas circundantes por medio de complejas interacciones” (p. 84). Un sistema es un 

conjunto de elementos que están conectados entre sí y trabajan en conjunto como una unidad; 

no se puede entender un sistema solo analizando sus partes por separado; es fundamental 

considerar cómo interactúan y se relacionan entre ellas para comprenderlo en su totalidad 

(Crespo, 2021). 
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Rivas (2022) indica que, Bertalanffy propuso un enfoque científico que permite 

comprender el mundo y sus problemas desde una perspectiva compleja, fundamentado en el 

pensamiento sistémico como un paradigma transformador. 

A partir de los principios de la Teoría General de Sistemas (TGS), se ha logrado 

interpretar los sucesos organizacionales comprendiendo el entorno general y específico que 

influye en las empresas, concebidas como sistemas con interrelaciones constantes e 

innegables; sin dejar de lado la interconexión los elementos internos y su impacto en el 

desempeño, teniendo en cuenta la dinámica y el bienestar de los trabajadores. Además, 

modifica la forma de analizar sus problemas y situaciones reales, conduciendo a soluciones 

completamente distintas en comparación con el enfoque mecanicista (Peralta, 2016). 

La TGS aporta significativamente al intervenir en problemáticas de las empresas que 

aplican métodos complejos, burocráticos y pocos integradores, en detrimento de la 

compresión de la información necesaria para las actividades y la adaptación a diversas 

oportunidades y amenazas del ambiente; además contribuye en situaciones sobre el 

desconocimiento sobre el funcionamiento y las conexiones de sus subsistemas internos, lo 

que dificulta una adaptación tecnológica ágil y efectiva en sus estructuras para enfrentar las 

demandas del futuro (Moreiro et al., 2022).  

Las empresas públicas y privadas enfrentan un cambio constante, incertidumbre y 

complejidad del ambiente, siendo la visión de la organización como sistema la que advierte 

estos conflictos. Sin embargo, existen un grupo significativo de organizaciones que 

desconocen los dogmas, características y particularidades de la TGS para mejorar sus 

procesos organizacionales (Ronquillo y Ballesteros, 2024).  
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Aspectos Conceptuales 

Definición de Bienestar 

El bienestar se refiere a todo aquello que suma a la vida de un individuo, lo que es 

bueno y que genera tranquilidad en su vida personal, familiar y profesional. Mientras que lo 

poco deseable o valioso se centra en el malestar, la enfermedad y el decaimiento (Lomas y 

VanderWeele, 2023). 

Cabe mencionar que el bienestar no siempre es tener estados gratificantes o acumular 

placer, porque eso es prácticamente imposible en la vida de un ser humano; más bien se trata 

de desarrollar y alcanzar todo el potencial, hallar un propósito que nos lleve a la felicidad y 

enfrentar los desafíos que se suelen presentar.  

Definición de Bienestar laboral 

El bienestar laboral es la calidad de la experiencia que vive una persona en su lugar de 

trabajo, abarcando aspectos emocionales, psicológicos y sociales, que está influenciado por 

las condiciones laborales, las relaciones entre compañeros, la estabilidad en el empleo y las 

oportunidades de desarrollo personal (Rivas, 2022).  

Cuando estos aspectos son atendidos de manera adecuada, los trabajadores suelen 

sentirse más satisfechos, motivados y comprometidos con sus funciones. El bienestar laboral 

comprende varios tipos o dimensiones, los cuales se mencionan a continuación. 

Tipos de Bienestar laboral 

Entre estas dimensiones se encuentra el bienestar físico, relacionado con la salud y la 

ergonomía para prevenir riesgos y promover condiciones seguras; el bienestar social, que se 

enfoca en las relaciones interpersonales y el clima colaborativo; y el bienestar económico, 

vinculado con una remuneración justa y beneficios que garanticen estabilidad financiera 

(Carvalho et al., 2025). 
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Asimismo, el bienestar ambiental abarca las condiciones físicas del espacio de trabajo 

que influyen en la comodidad y seguridad; el bienestar emocional, que considera la salud 

mental y el acceso a apoyo psicosocial para manejar el estrés laboral; y finalmente, el 

bienestar profesional, centrado en las oportunidades de crecimiento, reconocimiento y 

desarrollo dentro de la organización (Peñafiel, 2021). 

Estas dimensiones permiten abordar el bienestar de manera holística, reconociendo 

que el rendimiento y la satisfacción laboral dependen de factores tanto individuales como 

organizacionales y se observan a continuación: 

Bienestar social 

El bienestar social en el entorno laboral se refiere a la calidad de las relaciones 

interpersonales, el clima organizacional y el sentido de pertenencia dentro del equipo. Según 

Arrieta et al., (2019), este tipo de bienestar favorece la interacción positiva entre los 

trabajadores, permitiendo que la comunicación sea más fluida y fortaleciendo la cohesión 

grupal. 

Jiménez-González (2019) señala que “un clima laboral positivo facilita la integración 

del personal y disminuye los conflictos en el trabajo” (p.204), lo cual influye en la 

satisfacción laboral y en la percepción de los empleados. 

Bienestar económico 

El bienestar económico está vinculado con la estabilidad financiera que percibe el 

trabajador a través de una remuneración justa, beneficios institucionales y acceso a 

prestaciones sociales. De acuerdo con Carvalho et al., (2025) este tipo de bienestar permite al 

empleado cubrir sus necesidades básicas y proyectarse hacia metas de crecimiento personal y 

familiar. Cuando las organizaciones ofrecen incentivos económicos, seguros laborales y 

mecanismos de reconocimiento financiero, se fortalece la satisfacción y el sentido de 

seguridad dentro del empleo. 
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Asimismo, el bienestar económico influye en la permanencia del personal dentro de la 

institución. Como señala Garmendia et al., (2023) “la estabilidad laboral y una compensación 

acorde a las funciones desempeñadas incrementan la fidelización del trabajador”. En este 

sentido, la percepción de justicia salarial no solo impacta en la calidad de vida del empleado, 

sino también en su productividad y compromiso con la organización. 

Bienestar ambiental 

El bienestar ambiental comprende las condiciones físicas del entorno laboral que 

favorecen la comodidad, seguridad y funcionalidad del espacio de trabajo. Arrieta et al., 

(2018) mencionan que factores como iluminación adecuada, ventilación, orden y limpieza 

contribuyen significativamente al bienestar del trabajador, evitando incomodidades o riesgos 

que puedan afectar su salud o desempeño. Un ambiente físico adecuado permite al personal 

desarrollar sus actividades con eficiencia y sin distracciones asociadas al entorno. 

La Organización Internacional del Trabajo (2016) menciona que “el entorno si afecta 

el estado psicológico y social del empleado”, lo que significa que un espacio que no sea el 

cómodo o sea inadecuado puede generar estrés, fatiga y no querer seguir trabajando. 

Bienestar emocional 

El bienestar emocional se relaciona con la estabilidad psicológica y la capacidad del 

trabajador para afrontar situaciones de estrés dentro del ámbito laboral. Sicora (2025) explica 

que, las demandas laborales pueden generar desequilibrios emocionales cuando superan las 

capacidades o los recursos del empleado, lo que deriva en agotamiento, irritabilidad o 

desmotivación. En este sentido, contar con espacios de acompañamiento emocional y 

programas de apoyo psicosocial contribuye a prevenir conflictos, mejorar el clima laboral y 

reforzar el autocuidado. 
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Jiménez-González (2019), señala que “las emociones dentro del entorno laboral 

permiten al trabajador sentirse en confianza, seguro y un miembro de valor”. Por lo tanto, se 

procura el cuidado de salud mental del personal, la dignidad, autoestima y su satisfacción. 

Bienestar profesional 

El bienestar profesional integra las oportunidades de crecimiento, formación continua 

y desarrollo dentro del espacio laboral. Carvalho et al. (2025) afirman que cuando las 

instituciones promueven procesos de aprendizaje, evaluación constructiva y planes de carrera, 

los trabajadores incrementan su motivación y sentido de logro. 

Garmendia et al. (2023) señalan que “el reconocimiento de logros del personal 

contribuye al compromiso dentro de la institución” (p.28), lo cual demuestra que esto no solo 

podría beneficiar al trabajador, sino también al rendimiento y estabilidad de la organización. 

Trabajo Social  

El Consejo General de Trabajo Social (2014) señala que el Trabajo Social constituye 

una profesión de carácter práctico y, al mismo tiempo, una disciplina académica orientada a 

impulsar transformaciones sociales, favorecer el desarrollo comunitario, fortalecer la 

convivencia social y promover la autonomía de las personas. Esta profesión tiene valores 

como la justicia social, el respeto a los derechos humanos, la corresponsabilidad social y el 

reconocimiento de la diversidad.  

Asimismo, el Trabajo Social se apoya en aportes teóricos propios de la disciplina, de 

las ciencias sociales, las humanidades y los saberes ancestrales, involucrando tanto a las 

personas como a las estructuras sociales para enfrentar distintas problemáticas y mejorar las 

condiciones de vida. 

Intervención  

De acuerdo con Córdova et al. (2021), la intervención se concibe como un proceso 

organizado y estructurado que tiene como finalidad generar cambios o transformaciones 
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frente a determinadas problemáticas sociales, ya sea a nivel personal, institucional o 

colectivo. Esta acción representa una elección profesional del trabajador social, dirigida a los 

sistemas y dinámicas humanas, con el propósito de provocar cambios que fortalezcan la 

capacidad de respuesta, la iniciativa y la autonomía de los usuarios, incentivándolos a 

retomar el control de sus propias acciones y a desarrollar actividades que contribuyan a 

superar las causas de su situación de malestar. 

Por otro lado, Cedstrand et al. (2021) describen la intervención como un conjunto de 

acciones y lineamientos metodológicos orientados a dar respuesta a problemas y necesidades 

sociales que aún no han sido resueltos y que afectan a las personas, siendo acciones que se 

consideran fundamentales para generar cambios o, cuando corresponde, para mantener y 

sostener los avances ya logrados.   

Intervención Social 

Pérez y Osornio (2021) detallan lo siguiente acerca de la intervención social: 

Implica articular saberes epistemológicos, teóricos y metodológicos antes, 

durante y después del encuentro con otro sujeto, sea individual o colectivo, 

para crear estrategias con miras a un diálogo inter y multidisciplinario. En este 

sentido, las posibilidades de intervención están directamente relacionadas con 

la apertura crítica epistémica, su huella metodológica y nuestra biografía. (p.7) 

Intervención del Profesional en Trabajo Social 

La intervención del profesional en Trabajo Social es el proceso que promueve 

cambios sociales para la liberación de pensamientos y comportamientos. En efecto, permite 

identificar las necesidades del entorno y orientar al individuo hacia la resolución, fomentando 

el desarrollo de habilidades y capacidades individuales y colectivas (Santos, et al., 2023). 

El Trabajo Social se desarrolla en diversas áreas por lo tanto se puede ir adaptando o 

modificando su intervención de acuerdo a cambios producidos en la sociedad, pero siempre 
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teniendo en cuenta fases de sistematización, análisis, planificación, evaluación, coordinación 

y monitoreo (Agudelo, et al., 2021).  

Los trabajadores sociales en su intervención actúan como orientadores y mediadores, 

tratando de garantizar su bienestar y protección, además erradicar desventajas nuevas o 

inmediatas (familiares, sanitarias, jurídicas, sociales, comunitarias), creando así una 

convivencia armoniosa (Matus y Julio, 2021). 

En la intervención profesional de los trabajadores sociales se aplican principios de 

justicia social, dignidad, integridad e importancia en las relaciones humanas; además integran 

actos sutiles de miradas intercambiadas, palabras enunciadas, información compartida y 

accesos habilitados que hacen sentir la implicancia con lo común (Danel, 2020). 

A manera de síntesis, la intervención constituye un proceso estructurado orientado a 

generar cambios o transformaciones frente a una problemática social, ya sea en el ámbito 

personal, institucional o colectivo. El objetivo principal del Trabajador Social, es generar 

cambios que fortalezcan a las personas con problemas y que puedan incentivarlos a tomar sus 

propias decisiones y a que realicen acciones que contribuyan a mejorar su vida. 

Tipos de Intervención en el Trabajo Social 

Proctor (2020) identifica dos tipos de intervención social: la intervención caritativo-

asistencial y la intervención sociopolítica. La primera señala las acciones encaminadas a la 

beneficencia donde no se asumen posturas críticas a los cambios que existen en la sociedad; 

la segunda en cambio, se define por la oposición o el respaldo a las políticas gubernamentales 

con el propósito de impulsar una intervención social que se relacione con el funcionamiento 

del modelo de desarrollo.  

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (2005) describe dos 

formas de intervención social: 
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• Directa: requiere contacto directo y personal con el usuario, es decir, mediante 

entrevistas, visitas domiciliarias y reunión de grupo. La postura que adopta el 

profesional será de mediador y asesor; enlazando los recursos existentes para 

disminuir o erradicar la problemática que está afectando.  

• Indirecta: proceso realizado fuera de la intervención interpersonal del usuario o de la 

familia, no requiriendo su presencia física. Lleva implica tareas gestoras, 

administrativas, formativas y supervisoras como por ejemplo elaboración de informes, 

preparación de entrevistas, estudiar la realidad social de las personas o colectivos, 

entre otras.  

Principales Funciones del Trabajador Social a nivel empresarial 

De acuerdo a la Universidad Internacional de la Rioja (2022) son: 

a) Prevención: permite reducir la necesidad de futuras intervenciones, ya que ayuda a 

evitar situaciones de exclusión social, donde se identifican de manera temprana las causas 

que generan problemáticas tanto individuales como colectivas. 

b) Atención directa: El profesional atiende individual o en grupos que presentan 

indicios o se encuentran en riesgo de exclusión social, en diferentes contextos como el 

penitenciario, migratorio o infantil, entre otros. 

c) Planificación: Esta función se orienta a la elaboración de un diagnóstico social que 

permita conocer la realidad de una persona, grupo o colectivo, con el fin de diseñar proyectos 

acordes a sus necesidades. 

d) Promoción: se encarga de fortalecer las capacidades de las personas y colectivos, 

participa en la formulación y ejecución de políticas sociales. 



32 
 

 

e) Mediación: el trabajador social facilita el diálogo entre las partes involucradas en 

un conflicto, con el fin de que puedan llegar a acuerdos de manera consensuada. 

f) Evaluación: A partir de los objetivos planteados y considerando los recursos, las 

técnicas y el tiempo utilizado, se identifican dificultades y se proponen ajustes para mejorar 

los resultados. 

g) Gerencia: El trabajador social también cumple funciones de dirección, 

organización y planificación de programas sociales, debido a nuevas formas de gestión del 

talento humano, orientadas al bienestar laboral, la productividad y el desarrollo profesional. 

Según el Consejo General de Trabajo Social (2024), para el cumplimiento de estas 

funciones, los profesionales del Trabajo Social utilizan instrumentos propios de la disciplina, 

entre los cuales se encuentran: 

• Historia Social: Documento donde se registra información relevante sobre la 

situación personal, familiar, laboral, económica y social de la persona usuaria, así como el 

diagnóstico, la intervención realizada y su evolución. 

• Ficha Social: Registro que organiza de manera sistemática la información 

recopilada en la historia social. 

• Informe Social: Documento técnico elaborado exclusivamente por el trabajador 

social, basado en la observación y la entrevista, donde se resume la situación analizada, la 

valoración profesional y la propuesta de intervención. 

Antecedentes de la Investigación 

Loaiza y Ore (2022) desarrollaron un estudio al que denominaron “Intervención del 

trabajador social y el impacto en la satisfacción laboral de la empresa Líder Grupo 
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Constructor, Proyecto Mambo – 2021” que tuvo por objetivo analizar cómo la intervención 

del profesional en Trabajo Social influye en el bienestar de los colaboradores; se empleó una 

metodología cuantitativa de tipo descriptiva correlacional con una muestra conformada por 

100 trabajadores a los cuales se les aplicó una entrevista. Los resultados reflejaron que el 

nivel de intensidad de correlación entre las variables de intervención del trabajador social y 

satisfacción laboral es positiva alta (0,852), puesto que está dentro del intervalo de 0 a 1, 

concluyendo que el profesional tiene que seguir cumpliendo sus funciones y dar más 

relevancia a conseguir el bienestar de los trabajadores. 

Del mismo modo, la investigación realizada por Salvatierra et al., (2021) titulada 

“Intervención del trabajador social laboral en las instituciones públicas de la ciudad de 

Portoviejo” tuvo como objetivo describir el proceso que desarrolla este profesional, para 

alcanzar el equilibrio entre la actividad laboral y la necesidad de la empresa para con sus 

clientes internos y externos. El enfoque de este estudio fue mixto de tipo descriptivo que 

permitió con el uso de los métodos bibliográfico, deductivo y analíticos aplicar las técnicas 

de la encuesta y entrevista a 13 profesionales de Trabajo Social que laboran en instituciones 

públicas y privadas del cantón en el área de Talento Humano. Los principales resultados 

demuestran que, la intervención social está ligada a la mejora de la productividad mediante la 

ejecución de proyectos sociales en los niveles de caso, grupo y comunidad. En definitiva, el 

proceso se caracteriza por el trabajo en equipo para lograr la consecución de objetivos y fines 

donde todos buscan ganar.  

Por otra parte, Orbe et al., (2021) ejecutaron una investigación titulada “Intervención 

social del Trabajo Social laboral en riesgos psicosociales, desde la perspectiva pre 

profesional” que tuvo como objetivo proponer e involucrarse en el entorno empresarial para 

implementar un nuevo modelo de desarrollo que aporte al buen vivir de los trabajadores. Se 

aplicó una metodología científica, inductiva – deductiva y se apoyó en las técnicas de la 



34 
 

 

observación y cuaderno de campo para identificar las problemáticas y necesidades que 

existían en esta institución pública a la cual se protegió su nombre. El principal resultado fue 

la existencia de riesgos psicosociales como el exceso de exigencias psicológicas, los 

ausentismos laborales, el mal clima laboral, el consumo de alcohol y drogas. Finalmente, se 

concluyó sobre la importancia fomentar el desarrollo participativo, diálogo y discusión para 

dar respuesta a las situaciones que están perjudicando a estos individuos.  

De manera más detallada, en el estudio elaborado por Peñafiel (2021) titulado 

“Intervención del Trabajador Social en los Factores de Riesgos laboral en la empresa 

Eurofish S.A en la ciudad de Manta en el año 2020” se estableció el objetivo de identificar el 

cómo actúan los trabajadores sociales sobre los factores de riesgos sociales que puedan 

suceder durante el desarrollo de las jornadas laborales. El enfoque fue cualitativo; se 

realizaron entrevistas a dos trabajadoras, y se analizaron 3 expedientes de accidente laboral 

dentro del área. El principal hallazgo fue que la intervención tiene un protocolo que va desde 

el análisis de los casos, investigación de las causales del problema, búsqueda de soluciones y 

medidas preventivas, seguimiento y acompañamiento.  Para culminar, el trabajador social es 

el responsable de velar por un ambiente laboral adecuado para con los miembros de una 

organización.  

En contraste con los hallazgos previamente expuestos, la investigación desarrollada 

por Jiménez y Loayza (2022) a la que denominaron “Trabajo social frente a riesgos 

psicosociales del personal de Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social-GAD 

Provincial El Oro, 2022” tuvo como objetivo identificar la intervención del Trabajador Social 

frente a los riesgos psicosociales y determinar estrategias que los minimicen en la empresa 

pública. El enfoque de estudio fue mixto y emplearon las técnicas de la observación a los 

documentos e informes existentes, entrevista a la trabajadora social y encuesta a 104 

trabajadores. Mediante los resultados se evidenció que, no se cuenta con una planificación 
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anual, reglamentos normas de seguridad y salud ocupacional ni informes sociales; asimismo 

que rol de la profesional es la identificación de los riesgos psicosociales que son el estrés, mal 

ambiente y violencia laboral, lo que corrobora el 52, 9% de los trabajadores al indicar que no 

tienen un trabajo libre de problemáticas, por lo que su nivel de satisfacción es muy bajo. Las 

autoras concluyen que, la intervención desempeñada por la profesional es preventivo, pero en 

la cotidianeidad de sus labores es inevitable que se presenten situaciones negativas que no 

permiten bienestar de todo el personal.  

Arrieta et al., (2019) desarrollan un estudio denominado “Análisis de las necesidades 

de bienestar laboral de los empleados de universidades en la región caribe: Caso 

barranquilla” con el objetivo de analizar las necesidades de los colaboradores de las 

universidades en la región Caribe de acuerdo al bienestar laboral. Mediante una investigación 

aplicada y un grupo por conglomerados jerárquicos se identificaron las fortalezas y 

amenazas. Entre los principales resultados se encontró que cada uno de ellos tienen 

debilidades en un alto grado que tienen que ver con lo socio-afectivo y familiar, pero en lo 

personal y ocupacional de bienestar laboral hay un 91,6% de ítems como fortalezas.  

Al contrario, un estudio ejecutado por Calderón et al., (2024) que tuvo como finalidad 

analizar el nivel de bienestar laboral en trabajadores del sector público y donde se aplicó un 

enfoque cuantitativo de nivel descriptivo, debido a que se empleó un cuestionado de bienestar 

laboral a 580 colaboradores públicos de la Región Arequipa en Perú demostró que el 64,1% 

de trabajadores tiene un nivel moderado a bajo de bienestar laboral. 
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Fundamentos Legales 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU) 

De acuerdo con Hernández et al. (2025), la Organización de las Naciones Unidas, a 

través de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), reconoce en su Artículo 

23 varios principios relacionados con el derecho al trabajo. En primer lugar, se establece que 

toda persona tiene derecho a acceder a un empleo, elegirlo libremente, desempeñarlo en 

condiciones justas y adecuadas, y contar con protección frente al desempleo.  

Es importante hacer énfasis en que toda persona tiene derecho a recibir el mismo 

salario cuando realiza un trabajo de igual valor, sin distinciones de ningún tipo. Además, que 

el trabajador debe contar con una remuneración justa que le permita tener una buena calidad 

de vida junto a su familia. Por último, se reconoce el derecho de los trabajadores a 

organizarse, hacer sindicatos y afiliarse a ellos para la defensa de sus derechos e intereses 

laborales. 

Este artículo garantiza el acceso al trabajo y también condiciones que respeten la 

equidad, la dignidad y el bienestar del ser humano, incluyendo el derecho a formar parte de 

organizaciones que defiendan sus derechos laborales. 

Convenio sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores (OIT) 

El Convenio sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) establece lo siguiente: 

En el Artículo 4 se establece la necesidad de definir con claridad las funciones y 

obligaciones relacionadas con la seguridad y salud de los trabajadores y el ambiente de 

trabajo, las cuales deben ser asumidas de manera compartida por las autoridades públicas, los 

empleadores, los trabajadores y otros actores involucrados, considerando las condiciones y 

prácticas propias de cada país.  
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Por su parte, el Artículo 7 indica que las condiciones de seguridad y salud laboral 

deben ser revisadas de forma periódica, ya sea mediante evaluaciones generales o por 

sectores específicos. 

Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución del Ecuador (2008), en su Capítulo Sexto, se enfoca en el trabajo y la 

producción, y señala: 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su Capítulo Sexto, aborda los 

aspectos relacionados con el trabajo y la producción. En el Artículo 326, numeral 5, está 

escrito que toda persona tiene derecho a realizar su trabajo en un buen ambiente laboral, 

donde su salud, seguridad, integridad, higiene y bienestar no se vean afectadas. De igual 

forma, el Artículo 333 menciona que el sistema laboral debe responder a las necesidades del 

cuidado personal, mejorando tanto las condiciones, servicios, infraestructura y horarios de 

trabajo que contribuyan al bienestar de los trabajadores. 

Código de Trabajo del Ecuador  

El Código de Trabajo (2020) contempla disposiciones fundamentales en cuanto a los 

derechos laborales: 

Artículo 4: Los derechos de los trabajadores son irrenunciables bajo cualquier 

circunstancia. 

Artículo 5: Los funcionarios judiciales y administrativos están obligados a brindar 

protección adecuada y oportuna a los trabajadores, con el fin de garantizar la eficacia 

de sus derechos. 

Artículo 24, numeral 24: Las empresas que cuenten con cien o más trabajadores 

deben contratar obligatoriamente los servicios de un trabajador social titulado. Si 

tienen trescientos o más trabajadores, deberán contratar uno adicional por cada 

trescientos excedentes. Las funciones de estos profesionales estarán relacionadas con 
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su rol específico y lo que determine el título correspondiente a Organización, 

Competencia y Procedimiento. 

Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en la Resolución 513, del 

Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo, hace mención a la protección del 

trabajador mediante la prevención de riesgos laborales y la promoción del bienestar físico, 

mental y social. 

Artículo 6: Define las enfermedades profesionales como afecciones crónicas 

causadas por la actividad laboral habitual del trabajador, originadas por la exposición 

prolongada a determinados factores de riesgo en el entorno ocupacional. 

Fundamentos Teóricos del Trabajo Social 

Modelo Sistémico 

En el Trabajo Social a través de los años se han presentado distintos modelos que 

determinan y guían la intervención profesional desde las distintas áreas donde se 

desempeñan, mediante sus constructos el profesional decide cuál utilizar para cambiar la 

realidad que se encuentre afectando a un individuo o colectivo.  

Los modelos de intervención social se han ido adaptando a partir de los avances y 

cambios de la sociedad, además de las necesidades que el profesional en Trabajo Social tiene 

en su labor. Para este estudio se ha elegido el modelo sistémico del Trabajo Social, debido a 

que concibe a las personas y los contextos como sistemas interrelacionados, es decir, que el 

comportamiento individual está influido por las relaciones y dinámicas que hay en el entorno. 

Desde esta perspectiva, las instituciones públicas son vistas como un sistema organizacional 

que están compuestas por subsistemas en este caso directivos, empleados, áreas 

administrativas y recursos humanos. Entonces, hay que destacar que el bienestar laboral 

depende de los factores individuales y la interacción entre los subsistemas.   
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El modelo sistémico se originó en los años treinta del siglo XX con las aportaciones 

del sociólogo Hankins, se fundamenta en la teoría de sistemas desarrollada por Ludwig Von 

Bertalanffy en 1968, quien estableció que los sistemas son elementos en constante 

interacción. Esta perspectiva enfatiza la importancia de las relaciones e interdependencias 

entre las partes de un sistema, aplicándose al Trabajo Social con el objetivo de mejorar la 

comunicación entre las personas y su entorno, potenciar las capacidades de resolución de 

problemas, facilitar el acceso a recursos y servicios, asegurar el funcionamiento efectivo de 

los sistemas de apoyo y contribuir al desarrollo de políticas sociales más eficaces, todo ello 

considerando al individuo como parte de un sistema más amplio donde las interacciones son 

fundamentales para el cambio social (Fallas, 2020). 

Modelo de Intervención en Crisis 

Por otra parte, también hay que referirse al modelo de intervención en crisis que es 

empleado por los trabajadores sociales cuando una persona o grupo enfrenta una situación 

que afecta su bienestar, es decir, que supera de manera temporal los mecanismos habituales 

de enfrentamiento. Tiene un enfoque corto plazo con el fin de restablecer el equilibrio 

emocional y funcional de la quien atraviesa la crisis. En las instituciones públicas por lo 

general se presentan crisis organizaciones como, por ejemplo, conflictos graves entre los 

funcionarios, reestructuraciones, amenazas de cierre, incluso enfermedades laborales donde la 

calidad de vida de los trabajadores se ve comprometida y la intervención en crisis es esencial. 

De acuerdo con Montesdeoca (2024) la intervención en crisis tiene sus orígenes en el 

campo de la psiquiatría estadounidense, con las contribuciones fundamentales de Erich 

Lindemann en 1944 y Gerald Caplan en 1964.  

Asimismo, Barahona et al. (2023), desde que se estableció esta teoría, se han indicado 

varios conceptos esenciales reconocidos por especialistas en intervención en crisis: 
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• Las crisis forman parte de la vida cotidiana y se presentan cuando la persona 

enfrenta una situación que pone en riesgo el equilibrio entre ella misma y el 

entorno que la rodea. 

• El estrés actúa como el detonante de la crisis, ya sea por un hecho externo o 

interno, el cual puede manifestarse como un evento repentino y grave o como la 

acumulación de situaciones menos intensas a lo largo del tiempo. 

• La intensidad de una crisis no depende directamente de la magnitud del factor que 

la provoca, sino de la forma en que la persona interpreta y vive dicha situación. 

• En algunos casos, la situación actual puede estar relacionada con experiencias o 

conflictos anteriores, los cuales se experimentan a nivel emocional, aunque no 

siempre de manera consciente.  

Capítulo III: Diseño Metodológico  

Fundamentos Epistemológicos 

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo porque se buscó comprender 

sistemáticamente una realidad a través de conceptos, características y percepciones. En este 

sentido, se fundamenta en la fenomenología debido a que se trata de estudiar la intervención 

del trabajador social en la promoción del bienestar laboral en empresas del sector público, 

mediante correlatos subjetivos de parte del profesional y la observación de cómo los 

individuos se desarrollan en estas instituciones en lo que respecta a aspectos físicos, 

interacción social, satisfacción y emocionalidad. Es por este motivo que, este trabajo se 

orienta hacia el conocimiento y la comprensión de la realidad mediante las ideas y 

concepciones de los sujetos.  

Salazar (2020) indica que el enfoque cualitativo aborda realidades subjetivas e 

intersubjetivas y las convierte en conocimiento científico, considerando el carácter único, 

multifacético y dinámico de los individuos que conforman la sociedad. Por otro lado, Fusto 
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(2019) señala que la teoría fenomenológica en la investigación surge como una alternativa a 

las posturas centradas únicamente en lo medible y objetivo, ya que se apoya en las 

experiencias vividas por las personas frente a determinados hechos, considerando su propio 

punto de vista. Asimismo, esta teoría permite analizar aspectos complejos de la vida humana 

que no pueden ser reducidos a datos numéricos. 

La teoría fenomenológica es de gran importancia en este estudio porque se orienta en 

comprender el ser humano y la experiencia que está viviendo en una situación o 

problemática, por lo que se aleja de explicaciones reduccionistas o de parámetros 

cuantificables. Desde esta visión hay que mencionar que la realidad no es algo externo o 

independiente del sujeto, más bien se construye en la conciencia mediante la percepción y el 

significado que cada persona le otorga a lo que vive.  

El alcance de este estudio es descriptivo, puesto que Torales y Barrios (2023) 

determinan que “se emplea para describir la distribución o características de una o más 

variables” (p. 212). Por lo cual, este estudio se enfoca en describir aspectos relevantes sobre 

el tema de objeto de investigación, es decir, sobre la intervención del Trabajador Social y la 

promoción del bienestar laboral.   

Elección de Informantes Claves 

Los informantes claves de esta investigación fueron dos trabajadores sociales de 

empresas del sector público entre ellas: Empresa Pública Agua de Manta y Universidad Laica 

Eloy Alfaro de Manabí.  

La localización de los informantes clave se realizó mediante un muestreo intencional, 

donde se buscó los profesionales que desempeñan funciones de bienestar laboral de las 

instituciones que anteriormente se han mencionado. Para ello, se contactó con las áreas de 

talento humano solicitando la participación de trabajadores sociales que tuvieran la 
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disponibilidad para participar en el estudio, evidenciando así las acciones o situaciones 

relacionadas al clima laboral, satisfacción en el trabajo y acompañamiento psicosocial.  

La selección de los informantes se fundamentó en su vínculo directo con el objeto de 

estudio, es decir, a los trabajadores sociales que son los encargados de velar por el bienestar 

laboral y por la apertura que otorgaron estas dos instituciones para aplicar el instrumento. 

Hay que mencionar que, los participantes cuentan con información suficiente que otorgará a 

esta investigación pertinencia y vigor científico.  

Técnica de Recolección de la Información 

Para el proceso de recolección de datos, la técnica utilizada fue la siguiente: 

Entrevista 

 Para González et al., (2022) este tipo de técnica tiene como objetivo explorar 

fenómenos y comportamientos, donde el entrevistador prepara una lista estandarizada de 

preguntas, teniendo un margen de maniobra flexible, pero se profundiza en las perspectivas 

de los entrevistados. Según Feria et al., (2020) “la aplicación de la entrevista es fundamental 

porque el investigador explica el propósito del estudio, asegurando las mejores respuestas, al 

aclarar preguntas, si existiera una interpretación errónea” (p.68). En consecuencia, se ha 

elegido esta técnica en el estudio porque permitió obtener información cualitativa mediante 

una conversación formal con los trabajadores sociales de dos empresas públicas descritas 

anteriormente, con la finalidad de conocer a fondo el proceso de intervención realizado, 

técnicas, principios en los que se fundamentan y los principales logros que han obtenido.  

Técnica de Registro y Transcripción de la Información 

Para el registro y transcripción de la información se contó con recursos humanos 

conformados por la autora de la investigación, la docente guía, licenciadas en Trabajo Social 

y trabajadores de las empresas públicas.  
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Guía de entrevista 

Estuvo compuesta por 10 preguntas semiestructuradas, dirigidas a 2 profesionales en 

Trabajo Social de las empresas públicas de la ciudad de Manta y se desarrolló en un entorno 

profesional y confidencial. A cada participante se le dio información sobre los propósitos de 

la investigación y se grabó con consentimiento previo para la verificación de la transcripción.  

Método para la Interpretación de la Información 

Los métodos se describen en las siguientes líneas:  

Inductivo: A partir del contexto específico y los hechos que se presentan en las 

instituciones públicas de la ciudad de Manta, se obtendrán conclusiones generales. Para 

Andrade et al., (2018) el método inductivo es el conjunto de procedimientos que permiten 

pasar de hechos particulares a conclusiones de carácter general, a partir de la información 

obtenida en una muestra. Es decir, en base a los resultados, se pueden inferir características o 

comportamientos de una población más amplia. 

Descriptivo: Permitió describir las características de la intervención social y en efecto 

la realidad que se encuentran atravesando los trabajadores en lo que respecta al bienestar 

laboral. Según Ramos (2020) tiene como objetivo como bien lo dice su nombre “describir” 

particularidades de la problemática seleccionada, usando juicios metódicos para determinar el 

comportamiento y la realidad. Albán et al., (2020) establece que el alcance descriptivo 

permite explicar las características de la problemática y la población que se está estudiando, 

mediante los datos recolectados; por lo que el proceso debe ser organizado y fundamentado 

en el apartado del marco teórico. 

Analítico: Se eligió porque posibilita descomponer lógicamente las características de 

la intervención del trabajador social y el bienestar laboral de los trabajadores. De acuerdo a 

Rodríguez y Pérez (2017) el método analítico permite estudiar el comportamiento de cada 
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parte, descubriendo así relaciones y características generales entre los elementos de la 

realidad. 

Descripción del Proceso de Categorización 

Según Seo y Park (2020) la categorización se refiere al proceso de asignar objetos 

específicos a grupos con atributos similares, en donde no solo tiene un papel central en la 

vida diaria, sino que ha sido adoptada como un tema de investigación en varios campos de 

investigación, como en áreas como marketing y psicología y comportamiento del 

consumidor, debido a que la categorización afecta el estilo de pensamiento de las personas, 

conduce a cambios en las actitudes, juicios y decisiones sobre objetos específicos. 

El proceso de categorización permitió recopilar información subjetiva y experiencial, 

es decir, las percepciones, valoraciones y necesidades expresadas por los trabajadores 

sociales. 

Además, se logró identificar problemáticas recurrentes, en las cuales se destacaron 

factores como el estrés laboral, la sobrecarga de tareas, la falta de comunicación interna y los 

conflictos interpersonales, asimismo la exploración de expectativas, donde los trabajadores 

manifestaron la necesidad de acompañamiento psicosocial, talleres de manejo del estrés y 

programas de motivación que favorezcan un clima laboral saludable. 

Por su parte, la observación complementó las entrevistas, ya que proporcionó una 

mirada objetiva y directa sobre las dinámicas laborales dentro de las empresas del sector 

público, en las cuales se observaron interacciones formales e informales que reflejan el clima 

organizacional inclusive se identificaron actitudes y comportamientos que expresan 

tensiones, apatía o desmotivación, en este caso la presencia de programas de integración o 

charlas motivacionales mostró cómo la intervención social puede generar cohesión y un 

ambiente más participativo. 
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Descripción del Proceso de Triangulación 

La triangulación suele implicar el uso de diversos métodos, fuentes de información o 

la participación de más de un investigador dentro de un estudio, con el propósito de fortalecer 

la credibilidad y consistencia de los resultados al analizar la pregunta de investigación desde 

distintos enfoques, mediante la comparación de diferentes puntos de vista, lo que permite 

llegar a conclusiones más firmes y confiables (Goodman et al., 2021). 

Se concibe como una estrategia que facilita la comparación y el complemento de la 

información obtenida mediante distintas técnicas y fuentes, siendo posible analizar la 

intervención del trabajador social desde varias perspectivas, evitando que el análisis se 

sustente únicamente en los relatos de los participantes o en los planteamientos teóricos, ya 

que la integración de diversas fuentes permitió respaldar y profundizar los resultados 

obtenidos. 

Por su parte, Friesen (2023) indica que, consiste en comparar la información teórica 

con la empírica (entrevistas y observación), para apreciar el fenómeno desde diferentes 

aristas: 

Coincidencias: Tanto la literatura como los testimonios señalaron la importancia del 

trabajador social en la promoción del bienestar, a través de estrategias de 

acompañamiento, mediación y fortalecimiento del clima organizacional. 

Contradicciones: Los trabajadores sociales resaltaron la existencia de programas, 

mientras la observación evidenció su limitada aplicación y escasa apropiación por 

parte de los trabajadores. 

Complementariedades: La teoría aportó fundamentos normativos y metodológicos; 

las entrevistas mostraron necesidades sentidas; y la observación reveló las prácticas 

reales. Juntas, ofrecen una visión holística de la intervención social en el ámbito 

laboral. 
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Descripción del Proceso de Graficación 

El proceso de producción de elementos gráficos desempeñó un papel fundamental en 

la educación, ya que fue relevante para comprender y representar datos, así como para 

comprender conceptos en diversos dominios (Ruf et al., 2023). 

En efecto, la representación gráfica fue una potente herramienta visual que se utilizó 

para resaltar los resultados de una investigación al resumir grandes cantidades de datos 

complejos, revelar patrones y tendencias, y facilitar la comprensión de las relaciones entre 

variables. Debido a que, al convertir los datos a formato gráfico, los gráficos ofrecieron a los 

espectadores una forma clara, rápida y accesible de procesar los hallazgos clave y extraer 

conclusiones de forma más eficaz que solo con texto. 

Figura 1. Proceso de graficación 

 

 

Características de los Investigadores 

La autora de esta investigación fue la señorita Jeniffer Zambrano Villa, estudiante de 

la Carrera de Trabajo Social, quien desarrolló este estudio como requisito previo de 

titulación. La investigadora mantuvo siempre el interés por comprender y mejorar los 

procesos psicosociales dentro del ámbito laboral, con énfasis en el sector público de la ciudad 

de Manta, donde el trabajador social desempeña un papel importante en el fortalecimiento del 

bienestar laboral. Su formación académica y compromiso profesional le permitieron 

desarrollar el estudio, apoyada en enfoques relacionados con el bienestar, el clima 

organizacional y la gestión social, vinculados a la realidad de las instituciones. De igual 
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manera, evidenció dedicación en la elaboración de propuestas orientadas a mejorar la calidad 

de vida de los trabajadores y a favorecer el desempeño de las entidades públicas, aportando 

así al desarrollo social y al fortalecimiento del ejercicio del Trabajo Social en el contexto 

laboral. 

Consideraciones Éticas 

En esta investigación los principios éticos se convirtieron en un eje central, debido a 

que la metodología cualitativa se basó en el contacto directo con las personas y en la 

interpretación de sus experiencias, percepciones y significados. Por esta razón, resultó 

imprescindible garantizar la protección de los derechos y la privacidad de los participantes. 

Es decir, con un consentimiento informado donde se procuró una relación de 

confianza y respeto con los participantes. Antes de aplicar entrevistas u observaciones, se 

explicó el propósito del estudio, el uso de la información y las posibilidades de retirarse del 

proceso si así lo desee el participante. Además, se mantuvo la confidencialidad y anonimato, 

por lo que se protegió la identidad de los entrevistados. De la misma manera, se hizo uso 

responsable de la información, donde los datos obtenidos se utilizaron únicamente con fines 

académicos y científicos.  

Capítulo IV: Análisis de contenido 

Análisis descriptivo 

Para esta investigación se realizaron entrevistas a dos profesionales de Trabajo Social 

que laboran en instituciones públicas de la ciudad de Manta, con el propósito de comprender 

cómo promueven el bienestar laboral y qué papel cumple su intervención en la salud integral 

de los trabajadores.  

A partir de diez preguntas, se recopilaron sus experiencias, percepciones, dificultades 

y procedimientos de intervención. A continuación, se presenta el análisis de cada entrevista. 
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Análisis de la entrevista realizada a la EPAM 

En la Empresa Pública Aguas de Manta (EPAM), se entrevistó a una trabajadora 

social que expresó contar con siete años de experiencia, denotando un recorrido importante 

en la intervención con trabajadores dentro de una empresa pública vital para la ciudadanía. La 

EPAM se encarga del abastecimiento de agua, una función que implica una gran 

responsabilidad social.  

Al responder la pregunta ¿Cuál es la función de esta empresa en el ámbito público?, 

señaló que EPAM es una empresa pública que se encarga de abastecer a los ciudadanos, lo 

cual implica una gran responsabilidad social y exige que su personal se encuentre en 

condiciones adecuadas para brindar un servicio de calidad. 

La siguiente pregunta ¿A través de qué estrategias promueve la empresa el bienestar 

laboral entre los colaboradores?, la profesional explicó que se trabaja con un equipo 

multidisciplinario de cuatro personas que se dedica a la atención de los colaboradores. 

Cuando los trabajadores lo necesitan, se interviene buscando que estén bien emocionalmente 

y se realizan integraciones para mantener la armonía laboral. Esto muestra un enfoque de 

acompañamiento permanente y de promoción de la convivencia en el trabajo. 

Al preguntar ¿Cómo se evalúa el bienestar laboral dentro de la empresa?, permitió 

conocer que se observa principalmente la existencia de conflictos entre los colaboradores y 

que, si se sienten tristes o con algún problema, el equipo los atiende. Además, realizan visitas 

domiciliarias, elaboran actas, aplican encuestas y llevan historias clínicas. La entrevistada 

mencionó que actualmente atienden a doscientos sesenta y seis colaboradores, lo que da 

cuenta de una carga de trabajo considerable y de la necesidad de una organización cuidadosa 

de los procesos de intervención. 

Respecto a la interrogante ¿Qué acciones se toman cuando se detectan problemas que 

afectan a los trabajadores?, la trabajadora social explicó que cuando surgen conflictos se cita 



49 
 

 

a las dos partes, se entrevista a cada una por separado y se busca llegar a un acuerdo. Luego 

se firma un acta de compromiso y, aunque algunos casos no se pueden resolver del todo, el 

objetivo es que puedan llevarse bien dentro del ámbito laboral. Aquí se evidencia un rol 

fuertemente mediador, donde el Trabajo Social se ocupa de que los problemas no escalen y 

de que se priorice el diálogo. 

Al preguntar ¿Cómo califica el bienestar emocional, físico y social de los trabajadores 

de esta empresa?, la entrevistada señaló que lo considera bueno, ya que se procura que estén 

bien emocionalmente. Sin embargo, reconoce que siempre hay inconformidades y que existen 

colaboradores que no están bien, por lo que se buscan alternativas de apoyo. Esta respuesta 

confirma que el bienestar laboral se entiende como un objetivo que requiere ajustes 

constantes, más aún en una empresa con tantos trabajadores y demandas. Asimismo, la 

pregunta ¿Cuál es su proceso de intervención para promover el bienestar laboral?, reveló que 

primero se identifica a los colaboradores que están bajo mucho estrés o en situaciones graves 

como intentos de suicidio. Posteriormente se gestiona ayuda psicológica, atención médica y 

se elaboran informes y seguimientos de cada caso. Esto muestra un enfoque de intervención 

que combina prevención, contención emocional y articulación con otros profesionales de la 

salud. 

Además, al realizar la pregunta ¿Cuáles son los principales desafíos al realizar una 

intervención de promoción del bienestar?, la profesional indicó que se presentan muchos 

casos difíciles. Algunos trabajadores no desean tener seguimiento, otros no cuentan la verdad 

u ocultan sus situaciones familiares y también se han enfrentado a casos relacionados con 

suicidio porque las personas no quieren hablar de sus problemas. Desde su perspectiva, el 

equipo de Trabajo Social intenta ayudar para que los casos no se agraven, lo que resalta el 

nivel de responsabilidad emocional que asumen en su práctica diaria, y sobre ¿Qué técnicas e 

instrumentos utiliza para conocer el bienestar de los trabajadores?, la entrevistada mencionó 
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que realiza visitas domiciliarias, entrevistas, informes y encuestas. Estas herramientas 

permiten acercarse a la realidad del trabajador dentro y fuera de la empresa, y sirven de base 

para la toma de decisiones y el diseño de estrategias de intervención. 

Finalmente, al preguntar en base a su experiencia, ¿qué importancia tiene la 

promoción del bienestar laboral para el rendimiento y la salud integral de los trabajadores?, la 

trabajadora social respondió que es muy importante, porque cuando un trabajador está bajo 

estrés su rendimiento disminuye. Señaló que todo puede ir bien, pero si la persona no hace las 

cosas bien o algo sale mal, esto repercute en la organización. Por ello considera clave 

promover un buen ambiente laboral, la motivación y la satisfacción, ya que estos factores se 

reflejan directamente en la calidad del trabajo y en la estabilidad emocional de los 

colaboradores. 

Análisis de la entrevista realizada a la ULEAM 

Al entrevistar a la trabajadora social de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí 

(ULEAM), se constató que la profesional cuenta con trece años de experiencia en el sector 

laboral, habiendo iniciado su trayectoria en el año 2012, observándose una amplia 

experiencia.  

Al preguntar ¿Cuál es la función de esta empresa en el ámbito público?, la 

entrevistada señaló que su trabajo está enfocado en la intervención social con grupos 

vulnerables, donde brindan atención a casos de carácter catastrófico o relacionados con 

discapacidad, brindando acompañamiento en situaciones de riesgo social y familiar que 

influyen directamente en el ámbito laboral. 

En la pregunta ¿A través de qué estrategias promueve la empresa el bienestar laboral 

entre los colaboradores?, se señaló que la universidad recurre a capacitaciones, integraciones 

de trabajo y actividades que fortalecen el compromiso institucional para alcanzar un buen 
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bienestar y armonía laboral. Aquí se evidencia una apuesta por espacios formativos y 

recreativos que buscan mejorar el clima organizacional y las relaciones entre los equipos. 

Cuando se le consultó ¿Cómo se evalúa el bienestar laboral dentro de la empresa?, la 

trabajadora social indicó que se observa la existencia o no de conflictos entre colaboradores, 

que se trabaja con un equipo multidisciplinario y que cuando se reporta un caso se atiende la 

situación de manera puntual. Este enfoque refleja una evaluación principalmente cualitativa, 

basada en la convivencia laboral y en la atención oportuna de los problemas que se notifican. 

Ante la pregunta ¿Qué acciones se toman cuando se detectan problemas que afectan a 

los trabajadores?, la profesional explicó que una de esas es la mediación, la resolución de 

conflictos, entrevistas y elaboración de actas de compromiso. Respecto a ¿Cómo califica 

usted el bienestar emocional, físico y social de los trabajadores de esta empresa?, la 

entrevistada indicó que considera que es muy bueno, aunque reconoció que en ciertos 

momentos surgen inconformidades que se van resolviendo con el tiempo, haciendo énfasis en 

que se requiere ajustes constantes según las necesidades del personal. 

Sobre ¿Cuál es su proceso de intervención para promover el bienestar laboral?, señaló 

que su trabajo es fomentar un ambiente adecuado a través de una comunicación activa y 

constante que se mantenga a lo largo del tiempo. Además, se encarga de analizar cada 

situación, justificar ausencias laborales, realizar visitas y elaborar informes. 

Al conocer ¿Cuáles son los principales desafíos que ha enfrentado al realizar una 

intervención de promoción del bienestar?, fue interesante que respondió que una de las 

dificultades más frecuentes se presenta cuando los colaboradores solicitan permisos de dos 

horas que no es permitido según las normas. En estos casos se analiza si se concede o no el 

permiso. 

Asimismo, con respecto a ¿Qué técnicas e instrumentos utiliza para conocer el 

bienestar de los trabajadores?, la entrevistada señaló que utiliza la ficha socioeconómica, 
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certificados médicos, historias clínicas, visitas domiciliarias, mediación y entrevistas, para 

tener un diagnóstico de cada trabajador, considerando aspectos personales, familiares y de 

salud que influyen en su desempeño. 

Finalmente, respecto a la última pregunta, En su experiencia, ¿qué importancia tiene 

la promoción del bienestar laboral para el rendimiento y la salud integral de los trabajadores?, 

la trabajadora social consideró que la promoción del bienestar es muy buena porque genera 

cambios positivos tanto en el desempeño laboral como en el entorno de trabajo. De esta 

forma, reafirma que cuidar el bienestar de los colaboradores es también una forma de 

fortalecer la eficiencia institucional y el compromiso de los trabajadores. 

Análisis concluyente 

La intervención del trabajador social en las empresas públicas del cantón Manta 

cumple un rol fundamental en la promoción del bienestar laboral, al atender de manera 

integral las dimensiones emocionales, sociales y laborales de los trabajadores, favoreciendo 

un clima organizacional más saludable y productivo; por lo que es necesario que se sigan 

desarrollando estos procesos que fortalezcan la gestión del talento humano y consoliden 

estrategias de acompañamiento psicosocial para la prevención de riesgos laborales, 

resolución de conflictos y fortalecimiento de las relaciones interpersonales.  

Se evidencia que las acciones de mediación, acompañamiento psicosocial y 

seguimiento de casos permiten prevenir y reducir conflictos laborales, estrés y afectaciones 

emocionales, lo que repercute positivamente en el desempeño institucional y en la 

satisfacción de los colaboradores. 

A pesar de los aportes del Trabajo Social, persisten limitaciones relacionadas con la 

escasez de recursos, la alta demanda de atención y la falta de políticas institucionales 

consolidadas de bienestar laboral, lo que demuestra la necesidad de fortalecer y visibilizar el 

rol del trabajador social dentro del sector público. 
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Limitaciones 

Durante el desarrollo de este estudio se presentaron algunas limitaciones, una de ella 

fue que no hubo la apertura institucional suficiente para profundizar en ciertos aspectos del 

bienestar laboral, lo que redujo la posibilidad de ampliar el alcance del estudio y obtener una 

visión más completa de la dinámica interna de las instituciones. Aunque se contó con la 

disposición necesaria para realizar las entrevistas, no se logró acceder a una cantidad mayor 

que permitiera incluir otras perspectivas. 

Otra limitación fue el tiempo disponible de las profesionales entrevistadas, donde 

debido a la carga laboral y a la cantidad de casos que atienden, fue necesario ajustarse a sus 

horarios y trabajar con entrevistas relativamente breves, lo que impidió profundizar en ciertos 

aspectos. Además, al tratarse de un tema sensible, algunas experiencias de los colaboradores 

se conocen solo desde la percepción de las trabajadoras sociales y no directamente desde la 

voz de los trabajadores, lo que deja abierta la posibilidad de ampliar la investigación en el 

futuro. 

Recomendaciones 

Se recomienda a las instituciones públicas del cantón Manta fortalecer los programas 

de bienestar laboral mediante la asignación adecuada de recursos humanos, técnicos y 

financieros, que permitan al profesional de Trabajo Social desarrollar intervenciones 

preventivas, continuas y sostenidas, orientadas a la atención integral de los trabajadores; y es 

que necesario que se brinden la atención adecuada para actuar ante estas problemáticas 

laborales y personales que por lo general se presentan en estos ambientes.  

Se sugiere implementar y consolidar políticas institucionales de bienestar laboral que 

incorporen la gestión de riesgos psicosociales, promoción de la salud mental y la mediación 
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de conflictos laborales, articuladas con un trabajo interdisciplinario que fortalezca el clima 

organizacional. 

Es recomendable promover procesos de capacitación continua para los profesionales 

de Trabajo Social en áreas como intervención psicosocial, mediación de conflictos y 

autocuidado profesional, con el fin de optimizar la calidad de la atención brindada y el 

impacto de las acciones de bienestar laboral. 
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Anexos 

Anexo 1. Formato de entrevista  

 

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

Entrevista dirigida a los profesionales en Trabajo Social que se encuentran inmersos en el 

área laboral 

Propósito de la investigación: El propósito de esta investigación es analizar la intervención 

de los trabajadores sociales en la promoción del bienestar laboral en las empresas del sector 

público en la ciudad de manta durante el periodo 2025. 

Nombre del entrevistado: 

Empresa: 

Preguntas.  

1. ¿Cuántos años tiene de experiencia en el sector laboral? 

 

2. ¿Cuál es la función de esta empresa en el ámbito público? 

 

3. ¿A través de qué estrategias promueve la empresa el bienestar laboral entre los 

colaborares? 

 

4. ¿Cómo se evalúa el bienestar laboral dentro de la empresa  

 

5.  ¿Qué acciones se toman cuando se detectan problemas que afectan a los 

trabajadores? 

 

6. ¿Cómo califica usted el bienestar emocional, físico y social de los trabajadores de 

esta empresa? 

 

7. ¿Cuál es su proceso de intervención para promover el bienestar laboral? 

 

8. ¿Cuáles son los principales desafíos que ha enfrentado al realizar una intervención 

de promoción del bienestar? 

 

9. ¿Qué técnicas e instrumentos usted utiliza para conocer el bienestar de los 

trabajadores? 

 

10. En su experiencia, ¿qué importancia tiene la promoción del bienestar laboral para 

el rendimiento y la salud integral de los trabajadores? 
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Anexo 2. Entrevista realizada a la EPAM
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Anexo 3. Entrevista realizada a la Uleam 
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Anexo 4. Consentimiento informado de la EPAM 
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Anexo 4. Consentimiento informado de la ULEAM

 

 

 


